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POR LA CUAL Ja sociedad denominada MILLE! Ñ EM 

CORPORATION, otorga Poder Amplio y General de palacio 

  

A TO a mil novecientos noventa y nueve (1999) mooaomcstasens 

Panamá, 4 de e 1bre + de 19991; 

  

A rr mr 

  

“4 novecientos noventa y PYSY8 (199), ante mí; CLAUDIO, LO ,         ALVAREZ, "Notario Público Tercero del Circuito de, Panamá; con cédulaide UNT 

identidad personal número 'cuatro: guión ciento: uno, gulónsdos| il: pi 

trescientos cuarenta y cuatro (4- 101-2344); compareció: perrera 5 

MARIA PATRICIA DIAZ, mujer, mayor de edad, «papameña,|casada, is . 

abogada, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal número +: 

ocho guión dos siete tres guión seis dos nueve (8-273-629), actuando en ' 

nombre y representación de la sociedad anónima.:denominada: , 

MILLENNIUM 2000 CORPORATION, inscrita en la Ficha tres. seis.cinco 

cinco tres cinco (365535), Documento uno cero seis nueve seis:(10696), 

Sección Mercantil del Registro Público; y debidamente facultada para este 

acto como consta en el documento que se protocoliza mediante este mismo 

instrumento, Acta de una Reunión Extraordinaria de la Junta Directiva, de 

dicha sociedad celebrada el día cuatro (4) de octubre. de mil¡novecientos .. 

noventa y nueve (1999), me solicitó que hiciera constar, como en. efecto lo. AL 

“hago, que por este medio otorga Poder General de. Administración, xs o. 

Disposición de Bienes a favor del, señor LUIS, ¡ALDERTO, ¿BURGOS 5) |]. 
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E e Pe 9 er 9188 es pinos E pe O PCTEROS 

3 ea, aa des ner, Pe O a ma: O E y re rd 
E SPA 2 a A mm” a CTA 

: VA LVERDE; ciudadano ecuatoriano portador de la cédula de cludadanta' : E 
, 

pra 

' húmero cero nueve cero cinco cero nueve cero uno cuatro. “guión ocho -. Joa on; 

(0905090148), de conformidad con las facultades que a continuación se mein 

l A epi sE 

op ; peer e 
'l] PRIMERO: Para administrar, regir, gobernar, disponer del patri imonio, de... ¿ea 

|| Ja sócieda o pan l | mara y y todos sus bienes muebles e inmuebles, corporales o” res 
wá AN 

| | porales, presentes y futuros, vender, adquirir, permutar, ¡ceder a lcnn, 

Al transferir, hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en Pago, Y ¡en.c ualquiee lemas 

JE otía forma enajenar dichos bienes, sea que le pertenezcan ale ppciedad a a o : dp 

-Jl> t$ttal 
PA Me 

| lo exclusivo o en comunidad en proindivisijn.o, ez en, sociedad con Pa 

ll personas físicas o jurídicas. acto [ABREN 
) rre UNE FRCUAN 

Jl SEGUNDO: Comprar, ve ar venas plenos [EEN p nder o de otro modo adquiir, y 5relenan oi eneg allan 

raíces; atciones, - obligaciones, valores, productos, inst ras 
+ túmente 08, 1! e 

negociables y otros efectos, así como también descontar, garantizar, ! : leas q ná 

¡endosar! girar y otorgar!pagarés, letras de cambio, glros.¡bonos: y E y po 
bl 

'igenirál toda: clase de: instrumentos negociables, : pesas : Mana 

"TERCERO: ' Abrir cuentas -bancarias' de' "cualquier . Uposjrealizandos is AnS 

cualquier" tipo de operaciones bancarias yen: cualquier institiición én. h a a 
WENA 

l ' Panamá o en cualquier otro país; sea bancos. privadosu oficiales; giran pl A 
Ari 

"sobre foridos depositados, que se depositaren y en descubierto; 'eh ciléntas 4 Aun 

| corrientes, caja de ahorros o en cualquier otra forma): retirar! depósitos!” i pa 

' actuales! o futuros de dinero, valores, objetos, mercaderías, 'docuiiéntos y"! lena 
as, 

| correspondencia 'de oficinas públicas, de instituciones baricarias; oficiales o: » []orazas 
' particulares; librar; firmar, aceptar, rechazar, endosar;descontar; izo * > ' e 

“protestar, y pagar cheques, letras de cambio, vales;,' pagarés,. y demás. E sr 2 1 

¡documentos de créditos comerciales o civiles percibiendo sus importes.- E e y 

“CUARTO: : nl pe , ro: | Contratar créditos o préstamos hipotecarios; prendarios 0: : E : 

es nero' Rose: ples con o sin garantía, reales o personales, en -dinero"eféctivo, enju su 

Pe hipotecarios o en cualquier otra forMa,=omamminemmacanipini non. o alos 

LINTO; Celebrar y c ez constituir contratos de: soc ON Z ledades, elviles,- Alec ll3: Ene a 

L nio 
cnica : os ,    
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|| comerciales en -comandita colettiva, de resp A 

    ¿+ deso 

    

no contenido de las MÁS arcano a ermnm 

SEPTIMO: Iniciar, continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y 

   

   

  

403 de, . A 
racer “yla sus y has 
         

OCTAVO: Liquidar y pagar cualquier clase q i puestos, bo 

gravámenes, formular, reclamar, rechazar, observar, aceptar: oí ipugnar 

liquidaciones, lasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones. 

NOVENO: Cobrar y percibir en vía privada o judicial cuanto se adeude a 

la sociedad, dar yexigir racibus o cartas de pago, totales o parciales, recibir 
. . . a EE Pero CS 

en pago de lo que se debe a la sociedad, y en sustitución de garantías . 
   hipotecarias o prendarias, toda clase de — bienes.----——————----- 

DECIMO: Para llevar la representación de la sociedad mandante y. 

defensa de todos sus derechos patrimoniales y cualquier otro orden de 

intereses, los mandatarios usarán de todas las. facultades generales y. 

especiales que se le confiere én' este poder para inter Poner, oponer, . 

contestar, confesar, desistir, aceptar desistimientos, conciliar, transigir, y 
y tas ra 4 ere Leda POR eros dr 

continuar todo género de demandas, judiciales, administrativas o de: 
TE RIAL E er 

cualquier orden, peticiones, acciones y excepciones.-—--- 
AL 

DECIMO PRIMERO: El mandatario podrá sustituir total o parcialmente 
. Mpio oa it He po 

el presente poder y conferir representaciones o delegaciones especiales, 
+ 

reservándose siempre la facultad de reasumir personería, ns 
EF sa - 

DECIMO SEGUNDO: El presente poder podrá ser ejercido por el. 

mandatario tanto en este país, como en cualquier país, estado o nación. 

i do i 
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extranjera y en ejercicio del mismo, el mandatario otorgará y suscribirá 

     
  

todo género de documentos o instrumentos: «públicos o pirvados, incluso | 
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OS ante las,  Justicias eriininales y se considerará vigente y válido este «poder ¡f Rina 
mero 

IN Ey tara 4, 

Ia respecto de las instituciones que exijan este requisito mientras nó e y NMA 
ys. E e bpas age NN bros E Senbrra o ley 

A netifique a Jas mismas por: escrito su revocación, sús pensión, limitación 
ES > coge tar pd ! . vo] 
a renimcla. cnc Ago ] 

. ol) La presente minuta fte preparada por la Licenciada MARIA PATRICIA 

+ 8] DIAZ de la firma de abogados ROBLES Y ROBLES. ti l: 
4 . 2 ma Ana 

iv ]f Lefda como lo fue en presencia de los testigos instrumentales señores: 

> : An HEXHI GLORIA ZAPATA, con cédula de identidad personal siimero 5 

> ""* [| cuatro guión ciento cuatro guión dos mil cuatrocientos dieciocho dl 

:% «2+ [| 2418), y LEONIDAS CALVO, con cédula de identilad Personal número 

: :vy J[ cuatro guión ciento doce guión setecientos dovenfh y 1 y ocho (4-112-798), 0 

il ambos para el cargo, la encontraron conforme le Ampartieron su le 

+ * ] aprobación y la firman todos para constancia, por ante mí, el Notario que: pu 

ESTI 

qe. 

  

   

   

  

      ni doy Pe : 

da xi a escritura en el protocol o, del presente año lleva el número SEIS MIL. Ss 

«UDE pJrecienros A (rm | 
e 

¡| (edo) HEXHI GLORIA ZAPATA-—-——-—Fdo) LEONIDAS CALVO | E 
(Fdo.) CLAUDIO LACAYO ALVAREZ, Notario Público Te: cero, q Ñ WS 

Ú , E mi 
q ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA a 

DIRECT IVA DE LA SOCIEDAD MILLENNIUM 2000 CORPORATION. | A 
: a cet md ENT 

an Siendo las nueve (9: 00), de la mañana del día cuatro (4) d octubre de mil YA 
A] EN eb porras , us 

uN] novecientos noventa y ¡nueve : - (1999), tuyo, lugar, una ¡Seunión 0 
Des, ¿bs Piano + . cal 
qe extraordinaria de 19, Juntá, Directiva de la ea se 

po ' MILLENNIUM 2090 CORPORATION, ¡ inscrita en la Ficha tres sels En, 
a] campos Tebo Y ASA SÍ IDA do se 

ss, [| cinco tres cinco (365535), Documento uno cero, seis n eve sel a 
TSE bl 13,(100696), 2. 

+" sección Mercantil del Registro Público, la que se llevó a efecto en Calle: 

- [Ecincuenta (50), Edificio Plaza Bancomer, Piso No. diecinueve (19), ciudad, 

' de reunión estuvieron preste JORGE LUIS HERIERA y MARA]       
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PATRICIA DIAZ, quienes constituyen la mayoría de 

renunciaron al aviso de convocatoria previa de la r le Á 

El señor JORGE LUIS HERRERA, actuó en su cidad os 

sociedad, y MARIA PATRICIA DIAZ, actuó como Secreta LATE 

reunión, en ausencia del titular de dicho cargo. a E Z 

El Presidente manifestó que el objeto de la reunión er; (Él de considerar la 

conveniencia de otorgar un Poder General de Administiación y '/0 

Disposición de Bienes a favor del señor LUIS ALBERTO” 'BUR( OS 
a 

de cindádanía 

    

      a 

  

     VALVERDE, ciudadano ecuatoriano portador de la cédula 

número cero nueve cero cinco cero nueve cero t,1o cuatro “guión. ¡ocho | 

* 
(090509014- Bj oro A + ñ 

A moción debidamente presentada, discutida y aprobada por unanimidad; 
PP. 1 

    

se resolvió lo siguiente: ome. ere : 

La Junta Directiva de MILLENNI UM 2000 CORPORATION, en reunión 

extraordinaria celebrada el día cuatro (4) de octubre de mil novecientos, ; , 

noventa y nueve (1999) eorrrccannorn ranas nr : 

PRIMERO: Otorgar, como en efecto se otorga, Poder General de 

Administración y/o Disposición de Bienes a favor del señor LUIS 

ALBERTO BURGOS VALVERDE, ciudadano ecuatoriano portador de la 

cédula ciudadanía número cero nueve cero cinco cero nueve cero uno 

cuatro guión ocho (090509014-4), 

SEGUNDO: Autorizar a, MARIA PATRICIA DIAZ, Tesorera de la 

sociedad, a fin de que otorgue el poder antes mencionado y protocolice la 

presente. acta.---- rento ÓN Pr 

No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la reunión.--————---=-- 

EL PRESIDENTE: -o+nrerereermmcnmnaamnos LA SECRETARIA AD-HOC:--- 

(Fdo.) JORGE LUIS HERRERA -------- (Fdo.) MARIA PATRICIA DIAZ--- 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad 

de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de octubre de mil novecientos 
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CERTIFICADO, 

5. en » PANAMA 6. el día 

7. por DIRECCION ADISIMISTRATIV 
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